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BASES FONDO CONCURSABLE DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y EDUCACION
AMBIENTAL, LINEA IMPACTO REGIONAL PRIVADO 2018

1. ANTECEDENTES GENERALES

El Gobierno Regional de la Regién de Coquimbo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 19
letra f) de la Ley N°® 19.175, Orgdnica Constitucional sobre Gobierno y Administracion
Regional, la Ley N° 21.053 de Presupuesto del Sector Piblico Afio 2018, glosa comin N° 02,
punfo 2.1 a todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales e Insfructivo de
funcionamientc del 6% Fondos Concursables Afc 2018, llama o CONCURSO REGIONAL DE
INICIATIVAS DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y EDUCACION AMBIENTAL, LINEA
TRADICIONAL PRIVADO 2018, de acuerdo a las siguientes Bases:

1.1. OBJETIVOS

e Promover una mayor responsabilidad y participacién de la ciudadania en la prevencién y
valorizacién de los residuos domiciliarios.

e Promover una mayor conciencia ciudadana sobre los impactos del cambio climdtico.

e Promover una mayor responsabilidad y participacién de la ciudadania en la conservacién y
uso sustentcble de la bicdiversidad.

e Promover una mayor responsabilidad de la ciudadania en la prevencién y disminucién de la
contaminacién atmostérica.

1.2. LINEAS DE POSTULACION

e GCestién de residuos: Se financiardn proyectos que fomenten la gestién integral de residuos
sélidos con acciones concretas para su disminucién, reutilizacion y reciclaje, incentivando la
prevencién en la generacién de residuos, la valorizacién de residuos orgdnicos y la
participaciéon de los recicladores de base, considerando la habilitacién, operacién vy
mantencién de espacios que permitan su manejo y/o fratamiento, incorporando acciones de
educacién ambiental tendientes a crear conciencia en la comunidad sobre su gestion.

Ejemplo de tipologia de proyectos:

Valorizacién de la fraccién orgdnica de los residucs (restos de frutas y verduras, restos de
podas, etc) o través de la habilitacién de sistemas de compostaje, lombricultura y/o
bicdigestores a pequefia escala, implementando experiencias pilotos, que muestren las
ventajos y los usos del subproducto generado (huertos comunitarios, consolidacién de dreas
verdes, etc.)

Valorizacién de la fraccién inorgdnice de los residuos (latas, carfones, vidrio, papel, efc.), o
través de lo habilitacién y manejo de ceniros de acopio y/o punios limpios y/o servicios
logisticos para recoleccién segregada de materiales reciclables, incluyendo la participacién de
recicladores de base, fomentando su organizacién y formalizacion.
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niciativas que incorporen educacién y difusién en la gestién de residuos, complementade con
la construccion y operacién de puntos de almacenamiento de residuos valorizables.

e Cambio climdtico: Se financiarén proyectos que contribuyan a disminuir la emisién de gases
de efecto invernadero mediante acciones concretas dirigidas a la mitigacion de los impacios
del cambio climdtico, a la adaptacién o generacidn de capacidades para enfreniar sus efecios
logrando reducir la vulnerabilidad de la poblacién y de los ecosistemas, incorporando acciones
de educacién ambiental enfocadas a sensibilizar y facilitar informacién a la comunidad.

Eijemplo de tipologia de proyectos:

Forestacién, arbolado urbano y gestién sostenible de los bosques. Restauracién de la cubierta
arbérea de humedales y de pastizales para evitar la erosién y reducir los dafos provocados por
fenémenos climaticos.

Mejoramiento de lerrenos degradados por prdcticas agricolas a través de un modelo de
restauracién ecoldgica participativa, aplicando précticas de conservacién de los recursos suelo,
agua y biodiversidad como acciones para la adaptacién al cambio climatico.

Proyectos para el chorro y uso eficiente del agua, implemeniando sistemas de
autoabastecimiento hidrico: Recoleccién de aguas lluvias, Sistemas atrapanieblas, Reutilizacién
de aguas grises, Recuperacién y promocion de prdcticas ancestrales, para la adaptacién al
cambio climético.

Proyectos demostrativos a pequena escala que contemplen abastecimiento energético mediante
energios renovables no convencionales: Sistemas edlicos, Mini hidroeléctricas, Planta solar
fotovoltaica, Biodigestores.

Levantamiento de informacién, disefio e implementacién de medidas adecuadas de adoptacién
al cambio climdtico en zonas de riesgo y/o potencial impacto de inundaciones pluviales,
deslizamientos de laderas, sequia e incendios forestales, entre otros.

Iniciativas que incorporen educacién y difusién en la temadtica de cambic climdtico, que permita
dar a conocer a la poblacién los impactos del cambio climatico en el medic ambiente.

e Biodiversidad: Se financiardn proyectos que contribuyan o recuperar y/o conservar la
biodiversidad presente en un territorio, mejorar el estade de conservacién de especies
amenozadas, restourar dreas de importancia para la conservacién, mediante acciones
concrelas que fomenten el uso sustentable del patrimonio nctural e incorporen acciones de
educacién ambiental enfocadas a crear conciencia en la comunidad.

Ejemplo de tipologia de proyectos:
Uso y creacién de dreas verdes y arbolado nativo urbano para implementacién de
infraestructura ecolégica (corredores bioldgicos, zonas de amertiguacién de efecto urbano).

Implementar acciones de conservacién incluidas en los planes de Recuperacién, Conservacion
y Gestion de Especies Amenczadas (Planes RECOGE), en el caso de la regién de Coquimbo, el
Lucumillo y toda la flora costera
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aboracion y ejecucién de acciones concretas de conservacién, educacién, investigacién y
restauracién, que permitan potenciar y fortalecer la educacién ambiental, como por ejemplo:

- Centros de rescate, rehabilitacién y recuperacién de fauna silvestre.,

- Habilitacién de senderos en Santuarios con acceso piblico.

- Recuperacién de infraestructura para la habilitacién de estaciones biolégicas.

- Generacién participativa de inventarios de especies en humedales de importancia regional.

(AN

Elaboracién y ejecucién de acciones especificas de conservacién, educacién, investigacién,
restauracién en dreas protegidas y otras iniciativas de conservacién, tales como dreas marino
costeras, santuarios de la naturaleza, iniciativas de conservacién privada, sitios Ramsar
(Humedales de Importancia Internacional), reservas de la biésfera, ecosistemas de alta
montana y glaciares.

Acciones para la proteccién de polinizadores nativos (insectos, arafias, murciélagos, reptiles,
aves, entre otros).

Iniciativas que incorporen educacién y difusién en la temdética de Biodiversidad, que permitan
generar acciones de valorizacién del pafrimonio natural, desarrollando una mayor conciencia
sobre este.

e Calidad del aire: Se financiardn proyectos que contribuyan o la reduccién de las emisiones
de agentes contaminantes atmosféricos, a través de acciones concretas alineadas con los
planes y/o normas en materia de calidad del aire sobre prevencién y/o descontaminacién e
incorporando acciones de educacién ambiental enfocadas a crear conciencia en la comunidad.

Ejemplo de tipologia de proyecios:

Proyectos que generen acciones concretas para la reducciéon de la contaminaciéon atmosférico,
a través de pilotos demostrativos en las areas de secado forzado de lefia a pequeda escala,
sellado de infiliraciones de viviendas, seguimienio de las mejoros en cuanfo a confort
higrotérmico de viviendas (condiciones éptimas de humedad y calefaccion), gestion de la
demanda energética y consumo de lefa, educacién a la comunidad acerca de mejores
practicas y correcta operacién para el uso de calefactores a lefia y aislacién térmica.

Centros de Educacién Ambiental enfocado en temas atmosféricos, que cuente con sistemas
demostrativos respecto a: mejoras de aislacién térmica en el hogar, construcciéon de secadores
de lefia domiciliorios, equipamiento para medir humedad de lo lefa (xilohigromeiros),
monitoreo de calidad del aire a fravés de la medicién de la contaminacién intradomiciliaria y
exterior por material particulado de lefio. Elaboracién de material educafivo y guias de
informacién sobre contaminacién atmosférica, calefaccién sustentable y aislacién térmica de
viviendas.

Medidas de aprovechamientio de biomasa de rostrojos agricolas y forestales para fines
energéticos, como alternativas a su uso exclusivo pora su quema en predios agricolas,
considerando programas de educacién ambiental y capacitacién acerca de las mejores
practicas para la gestién de residuos agricolas.

Iniciativas que incorporen educacién y difusidén en la temdtica de calidad del aire, que permitan
generar acciones de prevencién y/o descontaminacion
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1.3.TIPO DE POSTULANTES ‘

ORGANIZACIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO, que tengan su personalidad juridica
vigente, que cuenten con una antigiedad no inferior a 2 afos al momento de la postulacién’
inscritas en el Regisiro de Organizaciones Receptoras de Recursos Piblicos del Ministerio de
Hacienda, cuyo registro puede obtenerse en la pdgina www.registros19862.cl y que desarrollen
proyectos en beneficio de la Regién en general o directamente para sus habitantes, pudiendo
estos, ser o no socios de la organizacién postulante.

Serd motive de inadmisibilidad, mantener desactualizados los datos de la organizacién y de la
directiva (Nombres de directiva, direccién, teléfono, correo electrénico u otro)

1.4. RESTRICCIONES GEMNERALES:

o No podran postular personas naturales.

° No podrdn postular, aquellas organizaciones que tengan rendiciones de cuenias
pendientes al momento del envio o presentacién de la iniciativa, en cualquiera de los fondos
pertenecientes al 6% del FNDR de este Gobierno Regional (Fondo Concursable de Cultura,
Deporte, Seguridad Ciudadana y Social y de prevencién y rehabilitacién de drogas, Medio
Ambiente y Educacién Ambiental). Aquellas erganizaciones con convenios vigentes no estdn
en esta cafegoria.

° No podran postular aquellas organizaciones que fengan como representante legal o
miembros de la directiva a personas que hayan sido responsables o miembros de directivas
de organizaciones que mantengan rendiciones de cuentas pendientes con el Gobierno
Regional de Coquimbo al momento de la postulacién.

Una misma organizacién privada no podrd adjudicarse mds de una iniciativa por linea y un
maximo de dos (2) iniciativas en la totalidad de los fondos (Cultura, Deporte, Seguridad
Ciudadana, Social, Prevencién y Rehabilitacién de Drogas y Proteccion del medio ambiente
y educacién ambiental)

]

° No se aceptard la entrega o envio de documentacién complementaria una vez
enviada la postulacién.

2. POSTULACION DE PROYECTOS

2.1. CALENDARIO DEL FONDO MEDIO AMBIENTE Y EDUCACION AMBIENTAL TRADICIONAL

e DIFUSION DEL CONCURSO: La convocatoria del Fondo Concursable Medio Ambiente
y Educacién Ambiental, Linea Tradicional Privado 2018 se realizaré a partir del
VIERNES 09 de marzo de 2018. Se convocard a través de la pagina web del Gobierno
Regional de Coquimbo, www.gorecoquimbo.gob.cl y la plataforma de postulacién en
linea htip://indr2.gorecoquimbo.gob.cl/.

! Segtin lo establecido en Glosa Comun N° 2, numeral 2.1; referente a los Fondos Concursables consignados en la Ley
de Presupuesto N° 21,053 afio 2018
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RESENTACION DE PROYECTOS: El plazo de postulacién de los proyectos se inicia e
viernes 09 de marzo de 2018 y finaliza el jueves 29 de marzo de 2018, hasta las
13.00 horas. Aquellas organizaciones que postulen en linea el plazo maximo de

postulacién vence el dia 06 de abril de 2018 hasta las 13.00 horas.
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e EVALUACION: Los resultados de la evaluacion de admisibilidad y técnica estaran
publicados en la pagina web del Gobierno Regional y la plataforma de posiulacién en
linea http://fndr2.gorecoquimbo.gob.cl/ el viernes 11 de mayo de 2018, ¢ no ser que
por razones de indole mayor sea necesario mas tiempo para este procesa.

e  APELACION: A pariir de la publicacién del resultado de la evaluacién, la organizacién
contard con 5 dias hdabiles para presentar su apelacién mediante carte firmada por el
representante legal dirigido al Jefe de Divisién de Andlisis y Control de Gestién del
Gobierno Regional Entendiendo que estas serdn atendibles sélo cuando exista un error
de evaluacién por parle del equipo revisor.

e SELECCION: Todas las iniciativas serdn evaluadas en dos etapas: 1) evaluacién de
admisibilidad y 2) evaluacién técnica, que realiza el Departamento Inversién y Gestion
Local de la Divisién de Andlisis y Control de Gestidén del Gobierno Regional.

Sclamente aquellas iniciativas declaradas admisibles serén revisadas técnicamente, si
cumplen con los parametros minimos establecidos en las bases de esta evaluacién
técnica, serdn presentadas por el Intendente Regional al Consejo Regional, para su
posterior priorizacién, para todas las lineas de financiamiento.

El Consejo Regional resolverd a partir de la evaluacién efectuada por el Gobierno
Regional sobre las postulaciones técnicamente elegibles.

o ELABORACION DE CONVENIOS: Los procesos administratives en la elaboracién de
convenios serdn realizades por el Departamento juridico del Gobierno Regional.

° ENTREGA DE FONDOS: El financiamiento serd entregado por el Gobierno Regional
en una cuota, siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestaria para esto.

e EJECUCION Los proyectos seleccionados podrén ser ejecutados desde la fecha de la
resolucién que aprueba el convenio hasta el viernes 30 de noviembre de 2018 Y como
plazo para entregar la rendicién financiera y cudlitotiva hasta el viernes 28 de
diciembre de 2018.

2.2. PRESENTACION DE LOS PROYECTOS

2.2.1. POSTULACION EN PAPEL

El formulario de postulacién debe ser descargado de la pagina web del Gobierno Regional
www.gorecoquimbo.gob.cl, éste debe ser escrito en computador y contener la informacién
solicitada en tedos los campos de manera obligatoria, la falta de uno de ellos, serd causa de
inadmisibilidad, es decir, que no redne las formas minimas necesarias para ingresar al proceso.
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La organizacién postulante deberd adjuntar un CD con una copia fiel del formulario de
postulacién en formato Word y la documentacién obligatoria segin lo indicado en el punto 2.3
de las presentes bases, en formato jpg o pdf, el no incorporar este CD, serd motivo de
inadmisibilidad. Todo lo anterior deberd ser eniregado en un sobre cerrado que contenga lo
siguiente informacién:

“PROYECTO POSTULADO AL FONDO DE MEDIO AMBIENTE Y EDUCACION AMBIENTAL
LINEA TRADICIONAL PRIVADO 2018
DEL GOBIERNO REGIONAL DE COQUIMBO”
NOMBRE DE LA ORGANIZACION
NOMBRE DEL PROYECTO
MONTO SOLICITADO

Quienes postulen en papel deberén entregar su iniciativa en la oficina de partes del Gobierno
Regional de Coguimbo o en las oficinas provinciales, donde serd registrado su ingreso.

La recepcion de proyectos se realizard, exclusivamente, en los establecimientos que a
continuacién se indican y en los plazos estipulados en el punto 2.1 de las presentes bases:

e Gobierno Regional de Coquimbo: Arturo Prat N° 350, Edificio Intendencia, La Serena.
Fono 051-2207222.

e Unidad Apoyo Técnico Gobierno Regional Provincia de Elqui: Aldunate N° 950,
Coquimbo. Fono 051-2323441 / 051-2323187.

e Unidad Apoyoc Técnico Gobierno Regional Provincia de Limari: Vicuia Mackenna N°
310, of. 303, Ovalle. Fono 053-2632439.

e Unidad Apoyo Técnico Gobierno Regional Provincia de Choapa: Ecuador N° 220,
lllapel. Fono 053-2422070.

El dic y hora de la recepcion de postulacién en las diferentes oficinas regionales o provinciales
seran fatales, esto es, impostergable. Los proyectos que lleguen fuera de este plazo o que
ingresen por ofra via, distinta a la sefialada, estaran fuera de bases. Los proyectos enviados a
través de correo electrénico no serdn considerados. Los proyectos enviades por correc postal
serdn considerados, sélo si estos son recepcionados por la oficina de partes del Gobierno
Regional, antes de la fecha y hora de cierre.

2.2.2. POSTULACION EN LINEA

Los proyectos deberdn ser preseniados exclusivamente a través de la plataforma de
postulacién disponible en http://fndr2.gorecoquimbo.gob.cl/. Dicha postulacién debe contener
la informacién soliciteda en todos los campos de manera obligatoria, la ausencia de dicha
informacién serd causa de inadmisibilidad (es decir no redne las formas minimas necesarias
para ingresar al proceso).

Una vez finalizado el proceso de postulacién, el sistema enviard automdticamente al correo
electrénico un certificado de postulacién, el cual contendra un cédigo Unico, la fecha y hora de
postulacién, ademas del nombre del proyecto y el nombre de la organizacién.
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. DOCUMENTACION OBLIGATORIA AL MOMENTO DE LA POSTULACION

Toda la documentacion que se presente al momento de postular debe tener la condicién de legibilidad,
legalidad y vigencic que corresponda, y en caso de los documentos que se requiera la firma de lo
directiva, del ejecutor u honorarios dentro del proyecio, estos deben contener las firmas de pufio y letra
de los fitulares.

ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO

A. Fotocopia legible del RUT de la organizacién o colilla de Servicio de Impuestos Internos (Sl)
vigente.

B. Fotocopia legible y vigente de la cédula de identidad del representante legal, secretario(a) y
tesorero(a)?.

C. Certificado de vigencia de la directiva que incluya: Nombres de los miembros del directorio,
fecha de constitucién y N° de personalidad juridica de la organizacién, con una data no
superior a 2 meses del momento de la postulacién.

D. Acreditar domicilio del representante legal, a través del certificado de residencia emitido por
junta de vecinos o declaracién jurada notarial. En caso de que sea la misma junta de
vecinos la gue postule se requerird exclusivamente una declaracién jurada notarial. Ambos
documentos no podrdn tener una data superior a los 2 meses del momento de la
postulacién.

E. Anexo 1: Presentacién del proyecto y Declaracién Jurada Simple (Privada).

F. Anexo 2: Declaracién de Participacién

e Declaracién de participacién del ejecutor, firmado, perciba o no remunerocicnes,

¢ Decloracién de participacién, firmada, de cada una de las personas que perciba honorarios
con cargo al proyecto. Ademas de adjuntar titulo, acreditacién o certificacién de ocuerdo
Anexo 3 (Tabla de remuneraciones).

G. Fotocopia de la libreta de ahorro, cuenta corriente, cartola electrénica u otro documento
que acredite la existencia de una cuenta de la organizacién, donde aparezca el nombre de
esta y nUmero de cuenta.

H. En caso de Corporaciones y Fundaciones adjuntar copia del estatuto social y mandato de
representacion.

I.  Cerificado del registro de organizaciones receptoras de recurses publicos de beneficiarios
del estado, el cual se obtiene Unicamente en la pagina www.registros19862.¢l. (sélo cuando
sea posiulacién en papel).

2.4. DURACION DE LOS PROYECTOS
Los proyectos seleccionados deben ser ejecutados desde la fecha de la resolucién que aprueba

el convenio hasta el viernes 30 de noviembre de 2018. Y como plazo para entregar la rendicién
financiera y cualitativa hasta el viernes 28 de diciembre de 2018.

2.5. FINANCIAMIENTO

Los recursos destinados al Fondo Concursables de Medio Ambiente y Educacién Ambiental, en
su linea trodicional privado en la Regién de Coquimbo ascienden a la suma total de
$223.767.496- (Doscientos veintitrés millones setecientos sesenta y siete mil cuatrocientos
noventa y seis pesos). Con un monto maximo de $6.000.000 por proyecto.

? Se sugiere fotocopiar las tres cédulas en una sola hoja.
Valeria Cerda Duhclde Acuerdo N° 2186
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Los recursos tendrén una distribucién territorial en el cual un 44% serd para Elqui, un 32% para
Limari y un 24% para Chopa. Lo anterior en virtud del Acuerdo N° 6983 del 14 de enero de
2015, tomado por el Consejo Regional.

Tabla de Distribucién

% por provincia Distribucién por provincia ($)
Elqui 44% $ 98.457.698
Limari 32% $ 71.605.599
Choapa 24% $ 53.704.199
TOTAL 100% § 223.767.496

En el caso que una provincia no tenga la cantidad suficiente de proyectos en calidad de
Técnicamente Elegible para ser seleccionados, el Consejo Regional podrd reasignar recursos
provincialmente de Sur a Norte a fin de utilizar de manera éptima y eficiente los recursos dentro
del este fondo concursable.

2.6.TIPO DE GASTOS

Los gastos estimados para la ejecucion del proyecto deben indicarse en pesos chilenos ($), para
todos los efectos, se entiende que en su desglose estdn incorporados los impuestos derivados de
su nofuraleza de modo que cada rendicién presupuestaria debe acompariar los documentos
legales que acrediten el pago de estos.

Constituyen documentos legales los originales de boletas, facturas y boletas de honorarios
(electrénica o de talonario). Ademds, de forma excepcional, se considerardn ticket de peaije, taxi
o metro, boletos de bus o avién. La presentacién de cualquier documento distinto a los antes
mencionados serd descontada de la rendicién.

Los gastos incurridos en el extranjero deberén rendirse con documentos auténticos emitidos en
el exterior y acreditarse los pagos efectuados de confoermidad con las disposiciones legales
vigentes en el pais respectivos y convertidos o pesos chilenos segin el valor del tipo de cambio
vigente al momento de realizarse la operacién.

Dichos documentos de respaldo deberén indicar, o lo menos, la individualizacién y domicilio
del prestador del servicio y/o del vendedor de los bienes adquiridos, segin corresponda, vy la
naturaleza, objeto, fecha y monto de la operacién.

Los gastos pueden ser incluidos en tres categorias:

2.6.1. HONORARIOS

Cerresponde a servicios prestados por personas naoturales y respaldados con boletas de
honoerarios, y se pueden incluir en este item, el page a profesionales, técnices, profesores,
monitores, ejecutor, entre ofros.

Valeria Cerda Duhalde Acuerdo N° 2186
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Todas las personas que participardn en el proyecto (percibiendo honorarios) deberén adjuntar
el Anexo 2: Declaracién de Parficipacién, mds los antecedentes académicos de respaldo que
acrediten las capacidades técnicas idéneas para ejercer la funcién requerida en el proyecio.

El pago de cada servicio presiado debe ajustarse estriccamente a los valores estipulados en el
Anexo3: Tabla de Remuneraciones.

En el caso de que el ejecutor sea miembro de la directiva y/o directorios de la organizacién éste
no podrd percibir honorarios. Tampoco podrdn percibir honorarios con carge del proyecio,
funcionarios publicos y municipales, bajo ninguna medalidad contractual. Entendiendo como
ejecutor del proyecto para estos efecios lo persona natural remunerada o voluniaria, cuya tarea
principal consiste en coordinar, planificar, organizar y gestionar los diversas actividades del
proyecto con el fin de obtener los resultados esperados y el cumplimiento de los obijetivos.
Adjuntar Anexo 2: Curriculum Vitae del ejecutor del proyecto.

Ninguna persona podré percibir honorarios por mds de una funcién dentro del proyecto.

El ejecutor del proyecto deberd mantener comunicacién permanente con el Encargado(a)
Regional del Fondo Concursable, informando de cualquier hecho o circunstancia que cambie,
impida o entorpezca la normal ejecucién del proyecto.

Los montos destinados al item de honorarios no podran exceder el 40% del monto total
solicitado al fondo.

2.6.2. OPERACIONALES

Se consideran gastos de operaciones aquellos que sean necesarios para la ejecucidén del
proyecto, estos pueden incluir gostos tales como: arriendo de equipos, pasajes, transporte,
fletes o traslados, material fungible detallado, alimentacién, medallas, diplomas, entre otros de
similar naturaleza. Todos los gastos deben ser coherentes con la iniciativa a ejecutar y deben
venir DETALLADOS.

Si considera gastos en premios o reconocimientos (diplomas, medallas u ofros similares) para la
ejecucion del proyecto, éstos deben obligatoriamente venir defallados, ser pertinentes a la
iniciativa y coherentes en relacién al costo tofal del proyecto. Ademads, estos no pueden superar
el 10% del monto total del proyecto, en ningdn caso puede consistir en dinero.

Para gastos en céctel en actividades de clausura o inauguracién no puede superar el 5% del
monto total del item de operaciones.

Se puede considerar un sub item de imprevistos, el cual no puede superar el 5% del monto total
del item de operaciones.

Cada ejecutor deberd velar por incluir en su proyecto el material de difusion o publicidad
acorde a lo iniciativa, aviso radial, pendén, pasacalle, volantes o similares, que en su totalidad
no podran superar el 5% del monto total del proyecto.
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e deberd incluir para todo tipo de difusién grafica e indumentaria, el logo del Gobierno
Regional, esto serd ponderado en la etapa de Evaluacion Técnica.

El gasto en movilizacién local (rendido sin documento) no podra ser superior a $20.000 por el
total de la ejecucidn del proyecto y debe ser pertinente a la iniciafiva.

2.6.3.  INVERSION

Gastos consistentes en la adquisicién de bienes que resulten indispensables para desarrollar las
actividades previstas en el proyecto y que subsisten después de terminado, a modo de ejemplo
en este ftem deben incluir equipamiento tales como secadores de fruta, contenedores,
proyectores, notebook, enire otros. Los servicios de flete derivados de la compra de bienes o
arriendo de servicios deben ser cargados al item de operaciones.

El responsable del proyecto deberd acompanar al formulario una (1) cotizacién por cada bien a
adquirir. Los servicios de flete derivados de la compra de bienes ¢ arriendo de servicics deben
ser cargados al item de operaciones.

Los montos destinados al item de inversién no podrén exceder el 80% del monto total solicitado
al Fondo.

2.6.4. RESTRICCIONES SOBRE EL GASTO

Los proyectos no podrdn ser formulados como una “produccién integral de eventos” ni rendidos
con facturas o boletas por concepto de “Produccién General”. Debe venir con el gasto
detallado.

No se pueden confratar servicios ni adquirir bienes de personas y/o empresas, donde los
infegrantes de la Directiva y/o ejecutor sean duefios, socios o tengan la calidad de parentesco.

No se financiard el arriendo de bienes o espacios fisicos que pertenezcan o la instituciéon que se
adjudique el proyecto o el arriendo de bienes inmuebles para la operacién del proyecto
(oficing, casa, sede v ofro).

No se financiarén servicios de consumo badsicos, tales como, agua, luz, internet, teléfono fijo y
celular.

No se aceptard el respaldo de un gasto operacional con Boletas de Honorarios, es decir, todo
gasto operacional deberd ser rendido con facturas o boletas de venta y servicios originales.

Las boletas de ventas y servicios tienen restriccién con un monto méximo de $20.000.- (veinte
mil pesos), no se puede fraccionar el valor presentandc varias boletas por més del limite
permitido. Para sumas superiores debe presentar una factura, las cuales deben ser siempre
emitidas a nombre de la organizacién que se adjudique el proyecto.

No se aceptarédn gastos de compra de vinos, licores o cigarrillos con cargo al proyecio.
Asimismo, no se aceptardn gastos que no estén contemplades en el proyecto original, ni le
compra de articulos que no se condicen con la ejecucién del proyecio.

Valeria Cerda Duhalde Acuerdo N° 9186
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El financiamiento de los proyectos no debe contemplar gastos en obras de infraestructura
(arreglo de viviendas, construccién de plozas, mejoramiento de sedes), compra de vehiculos, o
cualquier implemento cjeno a las actividedes a realizar.

ADMISIBILIDAD, EVALUACION, SELECCION DE LOS PROYECTOS

3.1. ETAPA DE ADMISIBILIDAD

Todos los proyectos presentados en la fecha y hora definida en estas bases serdn sometidos a
una evaluacién de admisibilidad, es decir, una revisién que permita determinar el cumplimiento
de todos los aspectos formales enunciados en las presentes bases.

El incumplimiento de uno o mas de los puntos que a continuacién se sefalan, dard origen a
que el proyecto sea declarado inadmisible:

A. Presentaciéon de documentacién requerida en el punto 2.3 de las presentes bases, la cual
debe ser legible, legal y enconirarse vigente, y en caso de los documentos que se requiera la
firma de la directiva, del ejecutor u honorarios dentro del proyecto, estos deben contener las
firmas de pufio y letra de los titulares.

B. Informacién integra y coherente en los campos obligatorics del formulario de postulacién y
documentacién complementaria.

C. Constatar que los gastos estén en el ftem correspondiente (punto 2.6 de los presentes
bases).

D. Los recursos solicitados no excedan lo especificado en las presentes bases (puntoc 2.5 de las
presentes bases).

E. Los recursos solicitados en los items de honorarios, operacionales e inversidon se ajusten al
porcentaje y montos determinados en las presentes bases (punto 2.6 de las presentes bases).

F. El proyecto debe tener relacién con los objetivos del fondo y las éreas de postulacién
definidas en los puntos 1.1 y 1.2 de las presentes bases.

G. La organizacién postulonte debe cumplir los requisitos indicados en el punto 1.3 Tipo de
Postulantes, segin las presentes bases.

H. La organizaciéon, el representante legal o los integrantes de la directive no mantengan
rendicicnes de cuentas pendientes con el Gobierno Regioncl de Coquimbo al momento de
envio, presentacion o revisién de la postulacion.

En el caso de lo Postulacién en Lineq, se verificard que los documentos escaneados y adjuntos
correspondan a lo solicitado, ademds, que tengan la legibilidad, legalided y vigencia
correspondiente. La postulacién en linea facilitard el ingreso de dalos y documentos,
alertdndole de cualquier error u omisiédn de este.

3.2. ETAPA DE EVALUACION TECNICA

Una vez terminada la etapa de evaluacién de admisibilidad, se implementa la etapa de

evaluacién técnica, considerando los siguientes criterios, los cuales estén ponderados con el

objetivo de proporcionar una evaluacién en base a indicadores con un mayor rango de
ietiyidad:
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os criterios de evaluacién técnica serdn los siguientes:

A. Cobertura 10%: Cantidad de beneficiarios directos, relacionado al monto solicitado.

B. Impacto 20%: El proyecto favorece y/o contribuye a fomentar las actividades de seguridad
ciudadana en las localidades o grupos determinados, logrando una trascendencia en su radio
de accion.

C. Experiencia 5%: Se evaluard la experiencia del ejecutor y del equipo de personas que
participaré en la iniciativa de seguridad ciudadana, esta experiencio debe ser comprobable a
través del curriculum vitae.

D. Coherencia 45%: Se evaluard la coherencia en la formulacién de la iniciativa; las
actividades y el presupuesto deben estar directamente relacionados a los objetivos planteadoes.
E. Difusién 15%: La iniciativa debe contemplar actividades o elementos de difusion masiva.

F. Pertinencia 5%: Se refiera a lo pertinencia que posee la inicictiva de acuerdo a los
lineamientos impartidos por la Subsecretaria de Medio Ambiente.

Para ser técnicamente elegible, la calificacién debe ser igual o superior a nota 3,60. Esta
calificacién se obtendrd del promedio de las notas ponderadas de cada criterio de evaluacién.
La escala de evaluacién fluctia entre nota minima 1 y nota maxima 5.

3.3. ETAPA DE SELECCION

El Intendente de la Regién, presentard al Consejo Regional para su selecciéon una propuesta,
constituida por aquellos proyecios que se encuentren técnicamente elegibles. El Consejo
Regional realizaré la seleccién de iniciativas de acuerdo a las facultades que le otorga la ley. El
listado de iniciativas seleccionadas serd publicade en la pdgina del Gobierno Regional de
Coquimbo www.gorecoquimbo.geb.cl.

El Gobierno Regional de Coquimbe, informaré a aquellos postulantes cuyos proyectos resulten
seleccionados mediante la publicacién de los néminas respectivas en la pagina web del
Gobierno Regional y del Consejo Regional, en los tiempos enmarcades en el punio 1.5 de las
presentes bases, sefialando la forma y criterios usados en la seleccién con el objeto de que la
comunidad compruebe que ha sido un proceso fransparente.

4. ELABORACION DE CONVENIOS Y TRANSFERENCIAS

El proceso de eloboracién de convenios y transferencia se realizaré en los plazos establecidos
en el punto 2.1 de las presentes bases. Una vez redactado el acuerdo CORE que prioriza las
iniciativas, se tramita el convenio y la resolucién respectiva que asigna los recursos
correspondientes.

El convenio debe ser firmado por el representante legal de la organizacién en un plazo méximo
de 15 dias corridos, a partir de la elaboracién del mismo. De lo contrario, se entiende que la
organizacién ha rechazado el proyecio.

El financiamiento serd entregado en una cuota, siempre que se cuente con disponibilidad
presupuestaria. Esta entrega del recurso podrd ser efectuada en una ceremonia, la que serd
informada con la anticipacién debida
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En case de organizaciones privadas sin fines de lucro que se hayan adjudicado proyectos, en
forma previa a la suscripcién del convenio deberdn entregar un pagaré a la vista, suscrito ante
notario publico® o favor del Gobierno Regional de Coquimbo, incorporando los datos
asociados al proyecto adjudicado, por la cantidad aprobada por el Consejo Regional.

Se haré exigible el page del instrumento frente al retraso en el plazo de rendicién de cuentas,
incumplimiento a las obligaciones impuestas en las presentes bases o convenio de trasferencia
de recursos, o mantener rendiciones de cuenias pendientes o rechazadaos por este Gobierno
Regional.

El pagaré serd devuelto una vez aprobado la rendicién de recursos entregados mediante
Certificado extendido por el Departamento de Inversién y Gestién Local.

EJECUCION Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO

Dentro del formulario de postulacién, cada organizacién debe individualizar un “ejecutor”, el
que debe ser una persona naltural responsable de la correcta ejecucién del proyecto, pudiendo
ser integrante de la directiva, socio o un tercero ajeno a la institucion.

Para cualquier tipo de modificacién en la ejecucién del proyecto, el representante legal de la
organizacién debe solicitar mediante oficio su autorizacién al Jefe de Divisién de Andlisis y
Control de Gestién quien evaluard tal peticiéon y se pronunciard favorable o desfavorablemente
segun corresponda.

Las actividades de los proyectos deben ajustarse en las fechas estipuladas en el cronograma
sefialado en el punto 2.1 de estas bases. Si el proyecto requiere una ampliacién en su fecha de
ejecucién y rendicién, el representante legal de la organizacién deberd solicitar mediante oficio
la aprobacién al Jefe de Divisién de Andlisis y Control de Gestién, una ampliacién de plazo de
ejecucién antes del vencimiento del convenio. Esta Divisién analizara cada solicitud acepténdela
o rechazandola, de acuerdo a la justificacién proporcionada.

El Gobierno Regional podrd supervisar la ejecucién de los proyecios seleccionados, con la
finalidad de velar que éstos sean ejecutados con estricto cumplimiento del Instructive de
Funcionamiento, Bases de Postulacién y Convenio de Transferencia y Formulario de Postulacién.
El representante legal y/o ejecutor de los proyectos deberan colaborar con la supervisién de los
mismos.

El representante legal y/o ejecutor del proyecto debe velar para que durante la ejecucién de los
proyectos se incorpore explicitamente la imagen del Gobierno Regional de Coquimbo, en todas
sus invilaciones, ofiches, pendones, pasacalles u ofro, debiendo consignar, ademds,
expresamente la frase: “Proyecto financiado por el Fondo de Medio Ambiente 2018 del
Gobierno Regional de Coquimbo”. La imagen corporativa del Gobierno Regional para el
diseno de soportes comunicacionales se encuentra disponible en la pagina web,

kj};i:n comunas donde no exista notario, el Oficial del Registro Civil actuara como ministro de fe.
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www.gorecoquimbo.gob.cl, en link normas grdaficas, ademds se contard con formatos en la
plataforma de postulacién en linea http://fndr2.gorecoquimbo.gob.cl/.

El disefio de todos los elementos de difusién contemplados en el proyacio, deben contar con la
aprobacién previa (Visto Bueno) de la Division de Andlisis y Conircl de Gestién, a través del
Departamento de Inversién y Gestién Local, antes de ser confeccionados y distribuidos.

Serd obligacién del representante legal y/o ejecutor del proyecto informar de las actividades de
inauguracién y clausura con la anticipacién suficiente, no pudiendo ser estas pregramadas para
los dics martes y miércoles. Debiendo enviar la invitacién digital al correo electrénico
medioambiente@gorecoquimbo.cl, donde los profesionales del Departamento de Inversion y
Gestion Local la revisarén y distribuirén a las respectivas autoridades regionales (Intendente y
Consejeros Regionales). Se sugiere el uso de invitacién digital y la utilizacién del formato
dispuesto en la pégina web del Gobierno Regional.

El representante legal y/o ejecutor del proyecto puede acceder al sistema on-line
http://fndr2.gorecoguimbo.gob.cl/ con el RUT de la organizacién (sin punto, guién, ni digito
verificador) y clave, pudiendo descargar sus iniciativas, revisar el estado de los rendiciones y
descargar el convenio de transferencia. Ademds, deberd subir al sistema el informe final de
gestion, el registro fotogréfico, invitacién, las listas de asislencia y otros antecedentes que
verifiquen la correcta ejecucion de las actividades.

El Gobierno Regional, si lo estima conveniente y segin la naturaleza y posibilidades de cada
proyecto, acordaré con la organizacién un sistema de retribucién de los recursos recibidos, tales
come muestras artisticas, representaciones y otros semejantes que permitan beneficiar a la
comunidad.

7. RENDICION Y CIERRE DEL PROYECTO

Para organizaciones privadas, al término de la ejecucién de la iniciativa, el representante legal
de lo organizacién debe rendir en un 100% los recursos trasferidos por el Gobierno Regional,
entregando en la oficina de partes del Gobierno Regional o en las oficinas provinciales su
rendicién de cuentas financiera en lo cual se explique de manera clara tedos los gastos
relacionados con la ejecucion de la iniciativa, para lo cual se acompanardn los documentos de
respaldo (boletas de honorarios, facturas, boleta de compra y venta y formularios del Servicio
de Impuestos Internos si fuese necesario).

Asimismo, deben subir al sistema on-line un informe final de gestién, que describa la forma en
que se ejecutd el proyecto, un registro audiovisual que respalde la ejecucién de la iniciativa, la
invitacién a la inauguracién, clausura o actlividad relevante dentro de la ejecucién del proyecto,
ademds de las listas de asistencias, colaciones, movilizacién y/o transporte y premios, incentivos
o regalos, segln corresponda.

Lo rendicién de cuentas debe efectuarse de conformidad a lo establecido en el Manual de
Rendicién de Cuentas vigente, documento legal aprobado para tal efecto por el Gobierno
Regional de Coquimbo, al cual pedran tener acceso en el sitio web www.gorecoguimbo.acb.cl
o en la plataforma de postulacién en linea hitp://fndr2.gorecoquimbo.qob.cl/.
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as organizaciones que no ejecuten las iniciativas o presenten excedente de dinero fras su
OHima rendicién, deben restituir los montos transferidos en su totalidad o los diferencias
producidas a la cuenta corriente N° 12509103931 de Banco Estado a nombre del Gobierno

Regional de Coquimbo, RUT 72.225.700-6.

8. INFORMACIONES

Todos los consultas deben ser realizadas al Deparfamento de Inversién y Gestién Local de la
Divisién de Andlisis y Control de Gestién del Gobierno Regicnal de Coquimbo y/o al correo
electrénico de medioambiente@gorecoguimbo.cl al fono 512-332141 y al 512- 207222 o en
calle Arturo Prat N° 350, La Serena, primer piso, Edificio Intendencia.

Ademds, se encuentran disponibles los profesionales de apoyc de cada provincia:

e Unidad Apoyo Técnico Gobierno Regional Provincia de Elqui: calle Aldunate N° 950,
Coquimbo. Fono 51-2323441 / 51-2323187

e Unidad Apoyo Técnico Gobierno Regional Provincia de Limari: calle Vicuia Mackenna N°
310, of 303, Ovalle. Fono 53-2632439

e Unidad Apoyo Técnico Gobierno Regional Provincia de Choapa: calle Ecuador N° 220,
lllapel. Fono 53-2422070

Por dltimo, la sola presentacién de la inicictiva implica la correcta y completa aceptacién de
todos los términos incluidos en las presentes bases.

Tanto las presentes bases como el formulario de postulacién y anexos constituyen los
documentos oficiales sobre los cuales hay que regirse para la presentacién de los proyectos. Por
lo tanto, las organizaciones que presenten sus propuesias deberdn cefiirse fielmente a lo
solicitado en ambos documentos.
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